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1. ORIGEN Y CARACTER DEL DOMINIO PUBLICO

Los rasgos socioeconómicos de Castilla en los períodos
medieval y principios del moderno se basan en un complicado
sistema del dominio público de la tierra y de sus frutos; tradi-
ción de gran perdurabilidad que no ha sido valorada en la me-
dida de su importancia por algunos historiadores. ^

Evidentemente, el dominio público -recayera en el pue-
blo o en las comunidades individuales- tuvo una importancia
vital no sólo en la ganadería y en la agricultura, sino que tam-
bién contribuyó al bienestar de los municipios y de la sociedad
abierta que caracterizaba la Castilla de los siglos XV y XVI.

A pesar de su importancia, el tema del dominio público 0
comunitario en Castilla, no ha generado muchos estudios histó-
ricos; desviándose sus -objetivos hacia temas políticos. De esta
manera, durante mucho tiempo el estudio de Joaquín Costa
era casi el único dedicado a esta materia; es decir, los jurisperi-
tos resultaban más productivos que los historiadores. Otro tra-
bajo de gran utilidad es el de Antonio Moreno Calderón, que
no obstante su título, se limita a la ganadería. Mucho más am-
plios e infinitamente más provechosos son los dos libros de Ale-
jandro Nieto. Igualmente, otros estudios de geógrafos e investi-
gadores iluminan ciertos aspectos del temal.

Sin embargo, ha quedado un vacío en la historiografía

1 Colectivismo agrario en España: Doctrinas y hechos. Véanse
también Francisco de Cárdenas, Ensayo de hŭtoria de la propiedad te-
rritorial en Españq (2 vol.: Madrid, 1873): y Juan Beneyto Pérez "No-
tas sobre el origen de los usos comunales", Anuario de la historia del de-
recho español, IX (1932), 33-102. Un excelente trabajo más reciente, es
el de Noĉl Salomon, La campagne.
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que se debe llenar con estudios basados en fuentes archivísti-
cas. Afortunadámente, laŭ fuentes abundan en los archivos de
España: particulares y públicos, locales y centrales, eclesiásti-
cos y seglarés.

Los documentos relativos a baldíos en el Archivo de Si-
mancas, son una fuente considerable sobre el dominio público
en la época de Felipe II. Y a pesar de que tropezamos con la
desigual calidad de esta información, y aunque representan una
muestra fortuita de regiones geográficas dispersas, nos revelan
muchos datos previamente desconocidos sobre las complejida-
des e importancia del dominio público en el siglo XVI. Buena
prueba de ello es que el contenido de este capítulo sobre las
tierras baldías está basado principalmente en esos documentos
del archivo de Simancas2.

El principio, o base legal, de dominio público es que nin-
gún individuo tiene el derecho de apropiar y monopolizar para
si, ni el total ni una parte de las fuerzas y sustancias de la Na-
turaleza que se producen sin intervención humana. El único
derecho de propiedad es el que el individuo haya arrancado a
la Naturaleza por su propio esfuerzo a base de cosechas, hatos
o manufacturas. La tierra baldía o inculta, por tanto, quedaba
a la disposición del que quisiera beneficiarse de ella3.

La filosofía básiĉa de este principio es que el individuo
que quiera beneficiarse de un pedazo de tierra, simplemente lo
ocupa y lo usa sin intervención de ninguna autoridad salvo
la suya propia; independientemente de explotarlo para pasto 0
labranza, depende solamente de su explotación; asimismo,

2 La mayor parte de lo referido al dominio público se ha obteni-
do de los apartados de: '^as instrucciones a los jueces que fueron manda-
dos a vender tierras baldías, las cartas de venta que escribieron los po-
seedores de las tierras en demanda de justicia ante la Corona". Docu-
mentos conservados en el archivo de Simancas y cuyo cazácter se irá
comentando y ampliando en los capítulos siguientes.

3 Con esta apreciación no se quiere daz a entender que el domi-
nio público se haya inspirado como una teoríá intelectual sobre la que,
más tarde, las costumbres de la comunidad hayan formulado racional-
mente en la práctica. Muy al contrario, hay que dejaz patente que el do-
minio público se desarrolló como resultado de una conjunción de deter-
minadas condiciones socioeconómicas. Véase Costa. Colectivismo agra-
rio (1944), p. 570. ,
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cuando el individuo no quiere seguir usándolo, lo deja, quedan-
do a la clisposición de cualquier persona que lo quiera ocupar,
no pudiendo el primer propietario alegar derecho alguno. Aho-
ra bien, en la práctica cotidiana de Castilla raramente encontra-
mos en estado puro esta costumbre, pues lo normal es una aco-
modación del principio expuesto con los usos locales.

El origen del dominio público ha sido atribuido por los di-
versos investigadores a las civilizaciones celtíberas, romanas y
visigóticas; pero el estado de conocimiento actual sobre este
tema, nos sugiere que cada una de estas civilizaciones generó
distintas formas del dominio público. Es decir, que es inviable
rastrear un único origen para el dominio público, ya que pro-
bablemente su conformación es fruto de varios4.

Sea cual fuere el origen u orígenes del dominio público,
está claro que se fortaleció y recibió importantes sanciones le-
gales durante la Reconquista y Repoblación de Castilla. Así,
mientras en la Europa medieval un monarca tenía el derecho
teórico del dominio supremo sobre toda la propiedad en su
reino, de hecho, este privilegio se limitó a ciertas categorías de
propiedad. Pero en Castilla las prerrogativas regias aumen-
tan con la Reconquista, y la creencia de que el triunfo de
ésta se debía a la corona; a la que se suma el que los monar-
cas castellanos adoptan el derecho romano de que toda propie-
dad sin dueño (bona vacantia) pertenecía al estados.

Según se avanzaba en el proceso de reconquista, la corona
concedía tierras a los que la habían ayudado y a los que venían
a colonizar o repoblar. Estas tierras nuevas se repoblaron mu-
chas veces por licencias reales específicas, y en otros casos, no
oficialmente, por particulares que se aprovecharon de la auto-

4 Esta es la conclusión de Noŭl Salomon, quien ha escrito la me-
jor historiografía de la cuestión. La campagne, p. 137, nota 4. Salomon
nos dice que ciertos usos comunales pueden haber sido introducidos (o
restaurados) por las tribus de musulmanes que invadieron la península.
Véase La campagne, p. 150, nota 2. Costa piensa que el origen del do-
minio público data de los tiempos pre-romanos: Colectivismo agrario
(1944), p. 310. En favor de la tesis de un origen romano, tenemos a
Cárdenas, Histosia de la propiedad territorral, II, 181; y a Beneyto Pé-
rez, "Notas sobre el origen", AHDE, IX, 50-85. En el siglo XVIII G.M.
Jovellanos declaró que los baldíos tuvieron sus orígenes en la conquista
visigoda. Citado por Salomon, La campagne, p. 142, nota 3.
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rización general de la Corona de que cualquiera podía estable-
cerse en tierras no ocupadas.

El derecho de un vecino a usar tierras desocupadas se lla-
maba presura, del latino jus adprisionis. Este derecho, que tam-
bién guazdaban los adyacentes francos, fue universalmente re-
conocido en los fueros generales de la España medieval, por
ejemplo los de Aragón, de Valencia, de Vizcaya y en el Orde-
namiento de Alcaláó. A su vez, está recogido también en los
fueros municipales que se concedieron en Castilla desde el si-
glo XI al XIV, siguiendo por lo general la fórmula de los
Fueros de Logroño (1095) y de Hiñestrosa (1287)^.

Hay que destacar que en la fórmula del fuero, el derecho
a tierras no se distinguía del derecho a otros frutos de la Natu-
raleza. Es más, garantizaba el derecho de usar "tierras desier-
tas... non labradas" sin distinguir entre propiedad pazticular y
propiedad pública. Así pues, si un terrateniente ausente po-
seía un pedazo de tierra en un sentido meramente formal y
abstracto, no podría impedir que otros vinieran a. aprovechaz-
lo. Pero si un labrador castellano sembraba un pedazo de tie-
rra inusitada, y después venia el propietario a reclamaz una

5 Beneyto Pérez, "Notas sobre el origen", pp. 86-102; y Luis G.
de Valdeavellano, Curso de historia de las instituciones españolasj^ de
los orígenes al final de la Edad Media (Madrid, 1968), pp. 239, 240.

Además había una antigua tradición germánica según la cual el
monaica tenía derecho a todas las tierras desiertas, abandonadas y sin
dueño. Es posible que los primeros jefes astuarianos de la Reconquista
reclamasen el derecho según esa costumbre. Pero, aunque la tradición
se hubiese olvidado en la Península Ibérica, podría haberse resucitado
por vía de imitación, siguiendo el ejemplo de los francos. De todos mo-
doŭ , las pretensiones de los primeros monarcas castellanos-leoneses fue-
ron apoyadas por las condiciones locales. Véase Ignacio de la Concha,
"Consecuencias jurídicas, sociales y económicas de la reconquista y
repoblación" pp. 207-222 en La reconquista española y la repoblación
del país (Zaragoza, 1951).

6 Costa, Colectivismo agrario (1944), p. 323: e Ignacio de la
Concha, "Consecuencias jurídicas": y Fr. Justo Pérez de Urbel, "Re-
conquista y repoblación de Castilla y León durante los siglos IX y X",
pp. 127-162 en La reconquista española y la repoblación del país (Zara-
goza, 1951).

^ Privilegio de 1287 al concejo de Hinestrosa, citado en Costa
Colectivismo agrario (1944), p. 323.
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parte de la cosecha, estaba obligado a percibir un tercio o un
cuarto, según el uso local o la costumbre vigente8.

Aunque algunos historiadores piensan que el derecho de
presura estuvo limitado al norte del Duero, en realidad ese de-
recho fue concedido igualmente a colonos que se establecie-
ron al sur de este río9.

Según el Fuero Viejo de Castilla, el patrimonio enajenable
del labrador o vasallo de behetria incluía solamente su vivien-
da, era, muladar y huerto, sin incluir las tierras de labor y
pasto, porque existían tierras comunitarias para estos fineŭ,
reservadas en perpetuidad para el aprovechamiento de la comu-
nidad de vecinoslo

Todas las tierras que no habían sido formalmente concedi-
das por la Corona, teóricamente continuaban siendo de la mis-
ma. Pero éstas, llamadas tierras realengas, eran demasiado ex-
tensas para ser controladas de forma efectiva. Por ello, los mo-
narcas permitieron que fueran utilizadas por el pueblo, según
los fueros arriba citados. Las tierras realengas tendían a ser de
inferior calidad, ya que las mejores fueron escogidas primero.
Estos grandes espacios de tierras, generalmente desiertas e
inusitadas, también se conocían como tierras baldiás o baldíos.
La etimología de la palabra "baldío" es problemática. Es po-
sible que derive del arábigo balda o batil, significando inútil,
sin valor o en vano11. Pero Salomon propone otra solución,
acaso más factible: los moros de Andalucía tenían la palabra
ba'I para tierra secanal2,

En todo caso, las tierras baldías generalmente eran tan
inútiles (o por lo menos sin utilizar) como secanas13, cual-

s Salomon, La campagne, p. 148. Salomon muestra que se ofre-
cían incentivos similares a los colonizadores en la España islámica du-
rante la época del Califato de Córdoba.

9 Costa, Colectivismo agrario (1944), p. 324.
to lbid, PP. 332-346.
11 José Corominas, Diccionario crítiĉo etimológico de la lengua

castellana (4 vols.; Madrid, 1954); y Roque Barcia, Primer diccionario
etimliógico de la lengua española (5 vols.: Barcelona, 1902).

Salomon, La campagne, p. 142, nota 3.
13 Las tierras baldías normalmente eran de secano, pero también

las había de riego. En 1569 un funcionario real vio baldíos y vagos de
ambos tipos en Quesada (Jaén). Consúltese una relación del bachiller
de la Concha, 30 de mayo de 1569, AGS, CJH, 94.
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quiera de las dos soluciones es posible. Un significado distin-
to de la palabra balda es utilizado por Miguel Caxa de Leruela,
según el cual las tierras se llamazon baldías por que no se cobraba
renta (valor) por su usola

Los musulmanes tuvieron la palabra mawat paza las tierras
incultivadas que los castellanos llamaron baldías. Y los roma-
nos las llamazon agri deserti, lo cual pazece eliminar la posibili-
dad de una etimología latinals. Así pues, deducimos que, aun-
que el origen de "baldío" sea de raíz apazentemente azábigo,
la aplicación de dicho término a las tierras realengas, en espe-
cial las inusitadas, disponibles al aprovechamiento comunal,
parece ser una invención castellana.

Ya incluso en el siglo XVI el término "baldío" no tiene
un significado concreto y preciso. Podía ser, no sólo tierras sin
utilizar o tierras realengas, sino también parcelas de tierras rea-
lengas que habían sido ocupadas para uso privado sin una con-
cesión real específica, incluso si esa ocupación había tenido lu-
gar varias generaciones antes, y tratada como propiedad pri-
vada. Es decir, los baldíos se consideraban tierras del pueblo,
pero también podían ser tierras privadas que habían sido usur-
padas al dominio público. Había una identificación muy fuerte
de la palabra "baldío" con el concepto del dominio público.
Las tierras utilizadas por los municipios como propiedad
comunal fueron también llamadas con frecuencia baldías, aun-
que se usaran continuamente y aunque fueran dadas a los
municipios como concesión rea116.

En este trabajo, a menos que esté especificado de otra ma-
nera, los conceptos "tierras baldías" y"baldíos" se aplicazán a
las tierras realengas no concedidas por la Corona y en conse-
cuencia disponibles al aprovechamiento público.

Incluso la propiedad particular en Castilla estuvo sujeta al
derecho dél aprovechamiento público según la costumbre de la

la Citado en Carmelo Viñas y Mey, EZ problema de la tierra en la
España de los siglos X VI X VII (Madrid, 1941), p. 58 y s. '

15 Salomon, La campqgne, p. 142, nota 3.
16 Los documentos de Simancas en este estudio son con frecuen-

cia tan vagos que es difícil saber qué tipo de tierra se está describiendo.
Salomon también hace notar que los términos no fueron utilizados en
un sentido estricto. Véase La campagne, p.140, especialmente la nota 6.
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derrota de mieses. Esta costumbre también existió en la Fran-
cia medieval (vaine páture), en Inglaterra (open field system)
y en Alemania (Dreiferderwirtschaft). En la derrota de mieses,
cada poseedor de un campo cultivado después de la cosecha, y
cada poseedor de un prado después de la siega, estaba obliga-
do a abrir sus tierras a los animales del pueblol^. Entonces el
término entero del municipio se convertía en pasto continuo
para los vecinos del lugar, y posiblemente del de los vecinos de
varios lugares colindantes también, hasta la sementera, cuando
volvían a establecerse los derechos individuales de propie-
dadls.

Según Costa, la derrota de mieses era una reliquia semi-co-
lectiva de un estado anterior del colectivismo total de la agri-
cultura. Ese autor evidencia una situación jurídica perfecta-
mente clara; el terreno tenía dos propietarios: uno individual
que se limitaba al período en que el terreno estaba sembrado,
y otro colectivo en el espacio comprendido entre la cosecha y
la siguiente sementera, para el usufructo de los rastrojos y la
hierba como pasto comuna119

Cuando los castellanos finalmente se apoderazon del Rei-
no de Granada, era perfectamente natural que la derrota de
mieses se extendiese a las tierras nuevamente conquistadas.
Fernando e Isabel dieron muchas mercedes de tierras en el nue-
vo territorio, pero mandazon que los colonos no dehesasen ni
defendiesen la hierba y otros frutos de la tierra, no estando
sembrado, al ganado de los otros vecinos. En otras palabras, los
monarcas apoyaron la derrota, y fijaron como pena para los
que no respetaran la costumbre, la pérdida de sus tierras, que
pasarían a términos comunes de los municipios20.

Los Reyes Católicos también defendieron la costumbre de
la derrota de mieses en 1491, cuando revocaron una ordenanza

17 Salomon, La campqgne, pag. 141, especialmente la nota 1; y
George Gaspar Homans, English Villagers of the Thirteenth Century
(Cambridge, Mass. 1941), p. 66.

ls Costa, Colectivismo agra^io ( 1944), p. 372.
19 Ibid., pp. 374-77.
^ Don Fernando y Doña Isabel en Córdoba a 3 de Noviembre de

1490, y en Sevilla a 26 de enero de 1491, Novísima recopilación de las
leyes de Espa»a (6 vols.; Madrid, 1805-1829), Lib. VII, Tít. XXV,
Ley II.
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de la ciudad de Avila que permitía que sus vecinos hicieran tér-
mino redondo de hasta media yugada de los baldíos de la ciu-
dad21.

Aunque un estudioso haya escrito que la costumbre de la
derrota era una manifestación de "las antiguas servidumbres de
la propiedad rural en beneficio de la ganadería"22 (pensando
en la Mesta), son varios los factores económicos que justifi-
can esta costumbre. La derrota de mieses libró a los ganaderos
del coste de mantener sus animales en el establo durante el
invierno, al estar mucho los pastos veraniegos cubiertos de nie-
ve, por su localización montañosa. Se hizo necesario, por tan-
to, buscar pastos invernizos en sitios más templados, como
llanos y los valles, es decir, en la tienra de labranza. Sin embar-
go, no se debe pensar que la derrota beneficiara a los ganade-
ros a costa de los cultivadores. El labrador castellano no po-
día trabajaz sus tierraŭ sin bestias de tiro, bueyes o mulas. Es
más, el campesino normalmente se dedicaba no sólo a la la-
branza, sino también a la crianza de otros animales: bien paza
su despensa, bien para el mercado. En Castilla, la sequía no
permitía el cultivo de plantas forrajeras, ni por consiguiente, la
ganadería intensiva; se hacía necesario, por tanto, combinaz la
agricultura con la ganadería, aprovechando el producto de
hierbas espontáneas y espigas en los rastrojos y barbechos.
Pero ante el hecho de que la tierra dedicada a cereales y forra-
je estaba extremadamente subdividida, y cada campesino tenía
pazcelas diseminadas por el término municipal, se hacía muy
problemático que cada labrador llevara sus animales a pastaz
exclusivamente en sus propias parcelas, tan dispersas como es-
taban. Además de esto, el valor del pasto que quedaba después
de la cosecha razamente justificaría el co ŭte de poner guazdas

^ Don Fernando y Doña Isabel en la Vega de Granada por prág-
mática de 5 de julio de 1491, Novísima recop{lación. Lib. XII, Tít.
XXV, Ley III. Consúltese también Jesús Gazcía Fernández, "Champs
ouverts champs dóturés en Vielle Castille", trad. por P. X. Despilho,
AES^C, XX, no. 4(Juillet-aout, 1965), 709-15.

Cárdenas, Historia de la propiedad territorial, II, 276-94. Es
necesario advertir que Cárdenas era un ardiente defensor de los dere-
chos de propiedad y que, como tal, no justificaba bajo ningún concep-
to una normativa que impidiese a los dueños de tierras excluir a los co-
lonos ajenos.
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que excluyesen animales ajenos. Por ende, la costumbre de la
derrota de mieses no era nada ilógica. Qazamente beneficiaba
no sólo a la Mesta, sino a todos los que tenían animales. Esta
costumbre estaba tan fuertemente arraigada en la vida castella-
na, que la defendieron aun los jurisperitos más contrarios al
colectivismo; y acabó siendo como un derecho irrevocable del
campesino castellano2 3.

2. LA PROPIEDAD COMUNAL

A. Origen y tipos

Además de las tierras baldías y las tierras particulares den-
tro de su término, el municipio también tuvo sus propias tie-
rras reservadas para el aprovechamiento de la comunidad de
vecinos. Normalmente estas tierras comunitarias habían sido
otorgadas a los municipios cuando su fundación durante la Re-
conquista, aunque en otros casos fueron concedidas más taz-
de mediante concesión o privilegio real. Por lo general, estas
concesiones ŭólo ^autorizaban a convertir en comunales una
cierta porción de las tierras baldías dentro de la jurisdicción del
municipio2 4.

Sin embargo, en ocasiones, un concejo confundiendo el
territorio de jurisdicción señorial y el de dominio teritorial,
pedía al señor de la comazca que aprobara el destino de cierta
cantidad de tierra paza el aprovechamiento común; creándose

^ Costa, Colectivismo a,grario (1944), pp 371, 673: Salomon,
La ca^mpagne, p. 141, nota 1.

Por ejemplo, una serie de pazcelas de tierras cultivables para
uso de la comunidad fueron donadas al pueblo de Castroverde de Cam-
pos (Zamora) en recompensa por los servicios prestados a la Corona en
los primeros años del siglo XIV. Véase una carta a la Corona de Nicolás
Muñoz, en nombre de los vecinos de Castroverde (no está fechada, pero
robablemente es de 1584), AGS, CtJH, 216. Y la villa de Moratalla

(pMúrcia) consiguió repetidas licencias reales para usar cierto terreno
como tierra de labranza comunal por períodos limitados. Consúltese la
carta de venta que Esteban de Gamarra otor^ó a Diego de Soto, 80 de
marzo de 1584, AGS, CR, 7a Ser., 3256. Vease también Salomon, La
campqgne, p. 317, nota 4.
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una costumbre que sirvió para que la nobleza pudiera contro-
lar ilegalmente las tierras baldías25 -

No obstante, el procedimiento más corriente que seguían
los municipios para incrementar sus tierras consistía en apro-
piarse de los baldíos colindantes sin autorización superior2ó.^

Así pues, la confusión existente en el siglo XVI entre
"tierras concejiles" y"tierras baldías", se debe a la cada vez
más frecuente incorporación de los concejos de tierras baldías
a sus tierras comunitarias; de esta manera era normal utilizar
la frase "tierras baldías concejiles" para describir la propie-
dad municipal, a pesar de la manifiesta contradicción entre los
términos de baldíos y concejiles?^.

Incluso hubo lugares en que la usurpación del municipio
de los baldíos era tan lejano, que el derecho real sobre dichas
tierras era muy escaso. En la villa de Lumbrales (Salamanca)
los testigos enviados para nombrar las "tierras baldías ^ conceji-
les y realengas" de la comarca, respondieron ingenuamente
que había muchas "tierras públicas^,i:oncejiles", pero que des-
conocían si eran realengas o no28.

Existían dos clases de tierras comúnitarias o munic'ipales

^ Por ejemplo, la ciudad de Arcos de la Frontera pidió y recibió,
del duque de Arcos el permiso de romper 1534 fanegas de tierras bal-
días. Véase la carta de venta que el Lic. Chávez otorgó al concejo de
Arco^ 8 de septiembre de 1587, AGS, CR, 7a Ser., 3257.

Los ejemplos en este sentido son múltiples. Algunos pueden
ser: el caso de la villa de Tarifa (Cádiz), véase la carta de venta que el
Lic. Chávez otorgó a Diego Hernandez de Castro, AGS, CG, 371; o de
la villa de Pajares (Zamora), véase la carta de venta que Pedro Fernán-
dez otorgó a Gerónimo Maldonado, 12 de febrero de 1588, AGS, CR,
7a Ser., 3258; y la villa de Estepa (Sevilla). Para el último ejemplo,
consúltese_un borrador de una cédula al alcalde mayor de Estepa (sin
fechaz, pero probablemente de 1573), AGS, C1JH, 84 mod. (124 ant.).

27 Los funcionarios de la Real Hacienda también las llamaban
"tierras públicas realengas o concejiles" o"tierras realengas concejiles".
Esta yuxtaposición de "realengas" y"concejiles" pudo haber sido in-
tencionada para justifi ŭaz el derecho de la Corona sobre las tierras.
Ahora bien, la estrecha relación entre los dos tipos de propiedad, aun-
que usada en provecho de la Corona, no fue invención de ésta.

^ Los testigos no solían tener ninguna duda al,señalar qué tie-
rras eran realengas. Para el ejemplo citado, véase la carta de venta que
el Lic. Ortiz hizo al concejo de la villa de Lumbrales, 17 de agosto de
1588, AGS, CR 7a Ser., 3261.
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desde un pu^ito de vista jurídico29. De una pazte, tenemos las
tierras comunales o comunes^, reservadas paza el aprovecha-
miento libre de todos los vecinos del lugar. Por el otro lado,
los propios31, que eran tierras o cualquier otra clase de propie-
dad que poseía el municipio como entidad privada. Como tal,
los "propios".generalmente se alquilaban, y el concejo utiliza-
ba los ingresos para pagaz obras públicas o para cualquier otro
fin en beneficio de la comunidad de vecinos. ^

Este tipo de propiedad lo encontramos desde época roma-
na en España. Los ager colonicus de ^las ciudades romanas ge-
neralmente. se alquilazon por plazos cortos, y no podían al-
quilazse por períodos de más de cinco años32. En el Código de
las Paztidas (en el siglo XIII) los propios se definen así:

"Campos e viñas e huerias, e olivares, e otras hereda-
des, e ganados, e siervos, e otras cosas semejantes que
dan fruto de sí o renta, pueden haber las çibdades o las
villas, e como quier que sean comunalmente de todos
los moradores de la çibdad o de la villa cuyos fueren,
con todo eso no puede cada uno por sí apaztadamente
usar de tales cosas como éstas; mas los frutos e las
rentas que salieren dellas deven ser metidas en pro co-
munal de toda la çibdad o villa,. cuyas fueren las cosas

^ En este estudio la propiedad de los municipios (diatinguida de
las tierras baldíes) ae llama "propiedad comunitaria". Este término in-
cluye la propiedad comunal y los propios (véase infra). La selección de
"propiedad comunitaria" en lugar de la "propiedad comunal" de Alta-
mira, de la "propiedad colectiva" de Costa y de la "propiedad consor-
cial" de Beneyto Pérez fue influido por la discusión de Salomon sobre
los méritos de los varios términos. Salomon optó por "propiedad co-
munitaria" (propiété communautaire) tanto por su inclusividad como
por el hecho de que está en boga entre los sociólogos franceses. Véase
La ca^mpagne, pp. 134, 185.

Los documentos consultados en la preparación de este estu-
dio no utilizaban un sólo término para la propiedad común. General-
mente se llamaban "tierras concejiles", término no muy preciso, porque
los propios también eran incluidos entre las tierras del concejo. Tam-
bién se llamaban "tierras comunes" o"tierras públicas". El ^enúltimo
habria sido idóneo, pero en la práctica no se usaba ni con mas frecuen-
cia ni con más preciaión que los otros términos.

31 También se llamaban "propios de los pueblos", "propios de los ^
conc^ejos" o "bienes de propios".

Costa, Colectivismo agrario (1944, pp. 230, 287.
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donde salen, así como en labor de los muros, e de las
puertas, o de las fortalezas, o en tenencia de los casti-
llos, o en pag^ar los aportellados, o en las otras cosas se-
mejantes destas que pertenesciesen al pro comunal de
toda la çibdad o villa"33.

Con el tiempo se crearon leyes que garantizaban la integri-
dad de los propios, para^ evitar las usurpaciones tanto de los
oficiales del concejo como de los poderosos del lugar. Se re-
gulazon normas paza el arriendo de propios, según las que sólo
se podían arrendar en pública subasta al mayor ponedor. Y se
prohibió a los regidores y"personas poderosas" el arrendar
propios directa o indirectamente, a la vez que se disponía la
restitución de los que habían estado ilegalmente ocupados, al
concejo34.

Otras leyes disponen el uso de los ingresos de propios
(buscando el beneficio material de la comunidad) prohibien-
do gastarlos en dádivas, en fiestas y alegría, en comidas y bebi-
das o en pagos a oficiales de la Corte, salvo lo contenido en las
leyes. También fue prohibido usarlos en manifestaciones de
luto -aún en el caso de la muerte del monazca35.

La propiedad comunitaria que recibieron los municipios
fundados durante la repoblacióñ en un principio era exclusi-
vamente para el aprovechamiento común. Pero a muchos
municipios les sobraban tierras comunales, y las destinaron
paza amendos canalizando las rentas paza paliar las necesida-
des del concejo; las ciudades y villas más ricas destinaron los
fondos sobrantes a la adquisición de tierras adicionales de los
propios, en otras ocasiones, muchos concejos veían engrosa-
das las tierras de propios por donaciones o herencias de vecinos
celosos del bien público3ó

^ Citado en ibid., p. 230, nota 1.
^ Don Juan II en Madrid, año 1433, peticiones 18 y 19 y 20; y

en Guadalajara, año 1436, petición 20, Novísima recopilación, Lib.
VII, Tít. XVI, Leyes II^y IV.

^ Don Fernando y doña Isabel en Alcalá de Henares, año 1498;
y don Felipe II en Valladolid, año 1588, pet. 68; don Fernando y doña
Isabel en Sevilla pór la pragmática de 9 de julio de 1500, comprensiva
de la instrucción de corregidores, gobernadores, etc., cap. 30 y 31,

• Novísima recopilación, Lib. ^I, Tít. XVI, Leyea V y VI.
^ Cárdenas, História de la propiedad territorial, II, pp. 181,

182.
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Los propios, a diferencia de los comunales no eran inalie-
nables de por sí. Se consideraba que dependían de la libre vo-
luntad de sus dueños, y no diferían de la propiedad privada en
lo relativo a la naturaleza y extensión de los derechos domini-
cales. No obstante, en la práctica los concejos rio vendían sus
propios salvo en circunstancias extraordinarias; es más, procu-
raban conservaz y aumentar sus posesiones cuando se presen-
taza la oportunidad37.

Si en teoría, existía una claza distinción entre los propios
y los comunales, en la práctica, la diferencia entre los dos po-
dría ser harto nebulosa. En algunos lugares, por ejemplo, las
dehesas podían ser comunales en cuanto a la hierba, pero se
podían vender como propios la leña y la bellota3a. En otros
casos, un pedazo de tierra podía servir de común durante una
parte del año, y arrendarse como propio el resto del año. Por
ejemplo, una dehesa de la villá de Priego (Córdoba) se reservó
como pasto común paza bestias de tiro durante ocho meses al
año, pero desde noviembre hasta fin de febrero se vendía el
pasto al mayor ponedor39.

En otros lugares, las tierras comunitarias eran comunales
en algunos años y propios en otros. En Lumbrales (Salamanca)
durante muchos años las tierras de labor del municipio se ha-
bían repartido como comunales entre los veŭinos, pero des-
pués, durante varios años el concejo las arrendó al mayor po-
nedor hasta que los vecinos se agraviazon y el concejo tuvo que
restituir el sistema comunalao,

El cazácter ambivalente de la propiedad comunitaria fue
acentuado por el hecho, arriba apuntado, que los propios de
los concejos frecuentemente se habían usurpado a los comuna-
les y los dos a menudo se habían usurpado a los baldíos. A
veces los concejos fueron permitidos, por la autoridad real, de
usaz una parte de las tierras baldías como propios durante un

^ Ibid. Según Cárdenas, la propiedad civil en el resto de Europa
estaba igualmente fuera del mercado.

^ Salomon, La campagne, p. 140. Véase especialmente la nota 6.
^ Consúltese la carta de venta que Alonso López de Obregón

otorgó a la villa de Priego, 27 de marLO de 1590, AGS, CR, 7a, Ser.,
3261.

^ Véase la carta de venta que el Lic. Ortiz hizo al concejo de
Lumbrales, 1^7 de agosto de 1588. AGS, CR, 7a Ser., 3261.
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período limitado. Este privilegio se extendió a los concejos de
la tierra de Alcalá la Real (Jaén) y de Jaén en 1590 para que
los ingresos así obtenidos ayudasen a pagar el servicio de millo-
nea, paza reconstruir la Armada41. Mucho antes, la ciudad de
Medina del Campo había obtenido de Fernando e Isabel el
privilegio de arrendar por diez años los baldíos que habían sido
roturados. Pasados los primeros diez años, la ciudad continua-
ba tratando estas tierras como propias; práctica ilegítima que
no será reprendida hasta mediados del reino de Felipe II42.

En este sentido, en Iscar (Valladolid) exiate un claro ejem-
plo de un concejo que usurpó sus comunales para aumentar así
ŭus propios. Él mecanismo utilizado sería el siguiente: cuándo
moría el ocupante de una determinada serie de tierras comu-
nes, el concejo las adquiría para los propios, cobrando así una
renta a la siguiente persona que las ocupaza. De esta forma, y
como indicábamos más arriba, el concejo de Iscaz -al igual que
otros muchos concejos de la comarca- agrandaban sus propios
usurpando tierras a los baldíos43.

Los concejos y sus vecinos se beneficiaron indudablemen-
te del carácter flexible de la propiedad comunitaria. No obs-
tante, la ausencia de una claza deiinición de esas propiedades y
la vaguedad e incluso ilegitimidad en su adquisición, propicia-
ron los ataques de paztes interesadas con el fin de corroer las
instituciones del dominio público. Apartado éste de los ata-
ques contra la propiedad pública, que dada su gran notoriedad
se analizará detenidamente más abajo; después de una detaAa-
da descripción de la utilización de la propiedad comunitaria.

B. Pastos

Los municipios castellanos poseían tierras de varios tipos
que se utilizaban para pasto. El exido, o ejido, era un campo

a1 Actas, XI, 472-76;Actas, XIII, 879 y s.
42 Véase una carta a la Corona (sin firmar, pero bajo el nombre de

Martín de Aguirre; y sin fechar, pero probablemente de 1578) en AGS,
C1JH484 mod. (124 ant.).

Relación de Diego López de Ayala, 21 de agosto de 1584, AGS
C^JH, 215.
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común de usos múltiples que podía servir de pasto. EI exido
(derivado del latino exitus, significando salida) se situaba en
las afueras del poblado. No se labraba porque fue reservado
paza establecer las eras, para el desenfado y para el ganado. El
prado (del latino pratum) era un pasto de alta calidad, situado
en tierra húmeda o de regadío donde se dejaba crecer la hierba
o se sembraba el forraje. La dehesa (del latino defensa, acota-
da) era la tierra acotada, por lo menos teóricamente, y por lo
general destinada a pastos. La dehesa solía estaz pazcialmente
azbolada, y en parte cultivada. El monte (del latino mons, o

montis, significando montaña) era tierrá cubierta de árboles,
arbustos o matas -resultando un pasto relativamente pobre. El

^ coto (del latino cautus, defendido) era un terreno acotado, si-
milaz a la dehesa, con la diferencia de su posible cultivo. En
suma, a excepción del ejido, que siempre era común, cualquie-
ra de estos pastos podían ser comunes o propiosaa.

La inmensa mayoría de los municipios castellanos tenían
una dehesa boyal, un pasto acotado reservado exclusivamente
para el ganado de tiro, especialmente los bueyes45. Sin embar-
go, la integridad de estas dehesas no fue siempre respetada,
siendo necesario en 1438 formular una ley prohibiendo que las
personas poderosas introdujesen otros ganados en las dehesas
boyalesa 6.

^ Los prados, montes, dehésas y cotos también podían ser pro-
piedad privada. Salomon, La campagne, pp. 135 y 140, nota 5; Costa
Colectirrismo agrario ( 1898), p. 284; Real Academia Española Diccio-
nario de la lengua española, 18a ed. (Madrid, 1956); José Corominas,
Diccionario crítico etimológico.

45 «Dehesa boyal" qúiere decir pasto para los bueyes, y sin duda,
en un principio sería para uso exclusivo de este ganado: ahora bien, en
el siglo XVI la mula era el animal de tiro más común en Castilla, por lo
que es ló^co que se le permitiera el uso de la dehesa boyal.

Segun las Relaciones, la gran mayoría de los pueblos en las provin-
cias de Madrid, Toledo, Guadalajara, Cuenca y Ciudad Real tenian una
dehesa boyal, apreciación que apunta Salomon en La Campagne, p. 135.
Igualmente, las relaciones de los funcionarios reales encargados de la
venta de tierras baldías indican que la situación era idéntica en el resto
de Castilla. Véase los documentos del azchivo de Simancas citados por
todo esté estudio.

^ Don Juan II en Madrigal, año de 1438, petición 47, Novtslma
recopilación, Lib. VII, Tít. XXV, Ley I.
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Además de sus propios pastos comunalea, los municipios
castellanos muchas veces participaban con otros pueblos en el
aprovechamiento de ciertas tierras, en un tipo de uso inter-
comunal, originando en algunas localidades, ^como Nueva Cas-
tilla, verdaderas federaciones de pueblos para uso de sus pas-
tos. Las tierras que eran comunes de los habitantes de un pue-
blo se distinguían^claramente de las que eran comunes de la fe-
deráción. Parece que esta costumbre tuvo su origen durante la
Repoblación, cuando las tierras inter-comunales estaban en la
jurisdicción de una ciudad o en la zona de una de las órdenes
militarea. Había pueblos que al no tener pastos propios, sólo
contaban con los intercomunales47:

La preponderancia. de la actividad ganadera conducía a la
sociedad que estudiamos a conservar sus espacios de pastos.
Así vemos que las Cortes de 1551 ante una alarmante .subida
de precios, especialmente el de la carne, resuelven que la causa
estribaba en la reducción de los pastos como consecuencia de
la expansión de la agricultura cerealista. Por ello y en respues-
ta a esta petición de Cortes, Carlos V dictó que todos los "tér-
minos, montes, exidos y baldíos públicos y concegiles" que
se habían roturado desde 1541 fueran reducidos a pasto co-

47 Salomon cita el e emplo de un común de doce villas en la tierra
de la ciudad de Toledo. V^ase I,a Camp^gne, p. 148.

El lugar de Fuente el Saz (Madrid) compartía con la villa de Tala-
manca y con otros lugarea los privilegioa comunea en ciertos pastos,
pero tenían cuatro dehesas que servían de pasto común sólo para los ve•
cinos de Fuente el Saz. Véase una carta a la Corona de don Juan Martí-
nez Siliceo (el arzobispo de Toledo), 10 de noviembre de 1533, AGS,
C^JH, 14 mod. (24 ant.).

Las villas de Gerena y el Garrobo (aituadas cinco leguas al noroea-
te de Sevilla) compartían una dehesa intercomunal, pero Gerena tenía
tres dehesas para su propio uso y El Garrobo reservaba una dehesa para
sí exclusivamente. Esto se ve en un mapa sin fechar, hecho aparente-
mente a finalea del siglo XVI, en AGS, CJH, 14 mod. (24 ant.).

Ciertas tierras en la juriadiccióñ^ de Alcalá de Henares (Madrid)
eran pasto común para veinticinco pueblos, según un memorial de las
Cortes al monarca, 80 de marzo de 1598, Actas, XII, 888.

40



mún, afectando la medida por igual a las dehesas particulazes
que se habían roturado4 a.

Un tipo destacable de pasto común era la bellota, de vi-
tal importancia en regiones como Extremadura y el Reino de
Granada. La bellota estaba considerada como propiedad pri-
vada49. La legislación sobre dichos árboles en su doble y com-
pleja situación de dominio públicó y privado es muy interesan-
te, requiriendo por sí sólo un estudio detallado. Ofrece paza-
dojas ^ como la de ciertos lugazes en que un individuo podía
obtener el derecho de plantar árboles privados en el suelo pú-
blico^o

C. EI Cultivo y Plantaciones

Las tierras comunales dedicadas a la labranza precisaban
de reglamentos mucho más complejos que las de pasto; deriva-
do de una ocupación continuada de te^reno y de la necesidad
de un usufructo exclusivo. Una pazcela de tierra en pasto
puede ser utilizada por los animalea dé varios individuos, mien-
tras que la misma pazcela sembrada de cereal tiene que ser mo-
nopolizada por el cultivador hasta el final de la cosecha.

Dichos reglamentos están en relación al número de perso-
nas a disfrutar dichas tierras y mientras la población es pequeña
las normas suelen ser pocas y sencillas. Pero no era éste el caso
de Castilla en el siglo XVI, con una población en aumento
constante una vez completada la Reconquista, lo que hizo ne-
cesario la formulación de ordenanzas muy estrictas paza ga-

48 Don Carlos I y el Consejo en su nombre en Valladolid, año de
1551, Novúima recopilación, Libro VII, Tít. XXV, Ley IV; don Car-
los I y doña Juana, y el príncipe don Felipe, gobernador en su ausen-
cia, en Madrid, a 20 de mayo de 1552, cap. 2, Novútima recopúación,
Libro VII, Tít. XXV, Ley V; don Cazlos I, pragmática de 31 de mayo
de 1552, citada en Francisco de Laiglesia, Eatudios históricos (1515-
155^ (2 vols.; Madrid, 1918-1919), II, 860.

Véase la carta de venta que el Lic. de la Fuénte Vergara otorgó
al doctor Hernando de Martos de Varreda, 25 de enero de 1591, AGS,
CG, 371.

9o Costa, Colectivisyno agrario, (1898), p. 277 y ss.
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rantizaz un equitativo disfrute de las tierras comunales. La den-
sidad demográfica de Castilla en el siglo XVI presenta notorios
contrastes de población; ásí existen regiones con un marcado
excedente de población frente a otras tan despobladas que re-
quieren una política colonizadora. Pazalelamente, las normas
relativas al uso de estas tierras comunes oscila de acuerdo con
la mayor o menor densidad demográficasl

En el estado más sencillo y primario del aprovechamiento
de tierras comunales, se establecía el derecho de cualquier
vecino a ocupaz libremente la tierra que quisiera, usarla sin
límite dé tiempo y abandonarla cuando . quisiera. La única
norma a seguir era, el usazla, no jugando el concejo ningún pa-
pel en su distribución, salvo el daz su aprobación tácita a todo
apropiamiento de cualquier vecino. A las tierras comunales con
estas características se las dio el nombre de entradixas.

En algunas zonas de Castilla, apazentemente donde exis-
tió excedentes de tierras comunales, el colono de una pazcela
adquiría el derecho a gozarla durante toda su vida y la de su
mujer; pero a la muerte del ocupante cesaban todos sus dere-
chos sobre la tierra que, de esta manera, quedaba disponible
paza el primer colono que viniera a ocupazla de nuevo. Es de-
cir, la posesión no podía heredarse, ya que esto significazía una
pretensión de propiedad, privada cuando, en realidad y como
indicábamos antes, el único derecho a las tierras comunales era
el de la posesión mediante el usufructo52. Buena prueba de la
existencia de tierras de este tipo las recoge un encargado de la

n Sobre la demografía de (:astilla en el siglo XVI, véanse J. Ruiz
Almansa, "La población de España en el siglo XVI", Revista Internacio-
nal de Sociología, núm. 4(1943), pp.115-36; y Felipe Ruiz Martín, "La
población española al comienzo de los tiempos modernos", pp.189-202,
en Cuadernos de historia: Anexos de la revista Hispania (vol. I, Madrid,
1967).

^ Algunos lugazes en los que se observa esta norma, entre otros,
son Mohernando y Budia (ambos en la provincia de Guadal^jara), y
Barruelo (Valladolid). Véanse: una ejecutoria a Gerónimo de Silva, 31
de diciembre de 1592, AGS, CG, 368; una carta a su majestad, de Chris-
tóbal Pérez, en nombre de los vecinos de Budia (sin fechar, pero apazen-
temente de 1571), AGS, C1JH, 78 mod. (114 ant.);la venta que Geróni-
mo de Avalos otorgó a los vecinos de Barrihuelo el 20 de noviembre de
1588, AGS, CR, 7a Ser, 3260.
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Hacienda Real en un texto referido a.la villa vallisoletana•de
Iscazs 3.

Por otro lado, las tierrás comunales que se ocupaban sin
una participación activa concejil, se las denominaba general-
mente, cadañeras; es decir, para mantener su posesión era obli-
gado su cultivo anual. La costumbre más extendida era, pues,
que el ocupante gozara de la tierra de por vida a condición de
azazla todos los años como muestra de su deseo de seguir
usándola, perdiendo todos sus derechos. si déjaba transcurrir
un año y un día sin azaz, momento éste en el que se considera-
ba abandonada la parcela y a disposición del primero que vol-
viéra a azarla. Esta normativa tan concreta acuñó también otro
término para estas tierras cadañeras: el de tierras de año y
día.

Evidentemente, esta costumbre que concedía todos los
derechos al primer colono que ocupare tierras con las cazacte-
rísticas expuestas, originó frecuentes discordias entre vecinos
que pretendían ocupaz una misma pazcela de tierra, máxime
cuando era difícil legislaz sobre un derecho sucesorio, ante su
incompatibilidad manifiesta con el principio del dóminio pú-
blico.

Los documentos existentes no aportan mucha luz al res-
pecto, pero se desprende que la azada anual no significaba un
cultivo anual; porque una parcela se podía azaz, manteniendo
así su posesión, y dejarla en barbecho haŭta el año siguiente.
No obstante, parece que un problema común a las tierras cada-
ñeras fue su cansancio, debido a su continuada explotaciónsa.

A1 igual que había pastos inter-comunales disponibles paza
el aprovechamiento de vecinos de varios pueblos, también ha-
bía tierras de labranza de tipo inter-comunal, aunque apazante-
mente éstas no estuviesen tan espazcidas. Había labrantías ca-
dañeras y también de posesión por la vida del ocupante. El

53 Consúltese la relación de Diego López de Ayala, 21 de agosto
de 1584, AGS, C,JH, 215. '

sa Entre los muchos lugazes con tierras cadañeras o de año y día,
destaca el censo de la villa de Malaguilla ( Guadalajara). Véase la venta
que el Lic. Andrés de Bueras otorgó al concejo de Malaguilla, 5 de Agos-
to de 1585, AGS, CG, 373.

Sobre el problema del cultivo excesivo, consúltese la carta de
Christóbal Pérez citada arriba en la nota 52.
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lugar de Hinestrosa y la villa de Castrojeriz (ambos en la pro-
vincia de Burgos) compartían ciertas tierras baldías y cadañe-
ras, y cualquier vecino de ambas que llegase primero podía cul-
tivarla, y una vez abandonada, otro cualquiera podía volver a
tomarlas s.

Asimismo, en la jurisdicción de la villa de Lerma (Bur-
gos), había tierras de tipo inter-comunal para los vecinos
de Lerma o de cualquiera de los lugares de su tierra. El primero
que entraba en una parcela la podía ocupar por todos los días
de su vida con la condición de que la trabajara cada año, y si
no lo hacía cada un año y un día, o si moría, tornaban a que-
dar vaŭ ías para el primero que las ocupara5ó. En la encomienda
de Mohernando ( Guadalajara) había más de 13.000 fane ĉas de
tierra labrantía inter-comunal para el aprovechamiento de los
vecinos de la villa de Mohernando y los lugares de Humanes,
Robledillo de Mohernando, Razbona ( ?) y Cerezo de Moher-
nando57. Costa nos dice que las Relaciones describieron conve-
nios inter-comunales de pasto y cultivo en las tierras de La
Guardia, Lillo y Ocaña (todos en Toledo)5E. Y también había
tierras cultivadas intercomunales en la tierra de Talamanca
(Madrid), halladas por un funcionario real en 1569s9.

La mayoría de los concejos ejercieron, por lo menos, un
cierto control sobre el aprovechamiento de sus tierras comuna-
les, a pesar de la total libertad de los vecinos para la elección
del tamaño y situación de la parcela que reclamasen. En algu-
nos lugares, este control tomó cuerpo de reglamentos, estipu-
lando que a cada año de sembranza le siguiera un año de bar-

55 La carta de venta que Gutierre Catalán otorgó a los vecinos de
Ynistrosa, 20 de mayo de 1588, AGS, CR, 7a Ser., 3258.

56 Venta que el doctor Falconi otorgó a Lucas de Caniego de tie-
rras en Cantiapada, 17 de noviembre de 1590, AGS, CG, 373.

57 Ejecutoria dada a Gerónimo de Silva, 1 de diciembre de 1592,
AGS^ CG, 378.

Costa, Colectivismo agra^rio ( 1898), p. 263. Consúltese también
Salomon, La Campagne, pp. 143, 148.

^ Véase una carta de Diego Cazbajal (sin fechaz, pero aparente-
mente de 1569) AGS, CJH, 65 mod. (94 ant.).

44.



becho, y además incluía por lo general, una fecha tope paza
araz la tierra y asegurarse así su posesiónóo.

En regiones de tierra• muy ligera, se establecía un límite
temporal (a veces muy flexible) del bazbechoó1, y en otros ca-
sos se regulaba un número determinado de años de posesión.
En San Román de Hornija, por ejemplo, en la provincia de
Valladolid, el ocupante podía gozaz de su pazcela por ocho
años, durante los cuales tenía el derecho de trabajazla u hol-
gazla como le conviniese. Pero después de los ocho años, la
pazcela volvía a ser del comúnó2. En Córdoba, se hacía frente
al problema del cansancio de la tierra mediante restricciones
en la proporción de la parcela que podría sembrazse de cereales.

6o Por ejemplo en la villa de Torres (Jaén) el poseedor de un pe-
dazo barbechado por un año tenía que comenzaz a roturarlo antes del
mes de mayo, sino quería perder la posesión; mas podía cumplir con
esta regla arando un surco por el perímetro del pedazo, y otros por el
medio. Véase la comisión a Luis Sánchez, 14 de mayo de 1585, AGS,
CG, 362.

En la tierra de Talamanca (Madrid), no era obligatorio barbechaz
la tierra, pero las ordenanzas locales permitieron que el poseedor la
barbechara sin riesgo de perder su posesión. En dicha localidad la cose-
cha de cereales terminaba el día de Nuestra Señora de Agosto. Después
de la cosecha, un.pedazo de tierra podía quedarse sin trabajar un año
entero, pero pasado el año, el poseedor tenía que indicar la intención de
araz para el día de San Martín, en noviembre, obligándose a tenerlo
completamente arado a finales del próximo marzo, para así mantener el
derecho de posesión. Véase la carta citada arriba, nota 59.

61 Las villas de Valdepeñas, Manzanazes y Moral de Calatrava (to-
das en Ciudad Real) compartían el aprovechamiento de unas tierras lla-
madas "Las Aventuras", y los vecinos de los tres lugazes tenían el dere-
cho común de cultivo. Si un pedazo de estas tierras se dejaba tres años,
sin trabajaz, se consideraba desocupado y libre para el primero que lo
quisiera ocupar. Véase el borrador de una cédula (sin fechaz, pero apa-
rentemente de 1569) a Gaspar de Bustamante, AGS, CJH, 62 mod.
(91 ant.).

En el secano de Lorca, no se perdía la posesión de un pedazo de
tierra común hasta que hubiese quedado diez años sin trabajar, según la
Ordenanza núm. 142, p. 42 de las O^denanzas y privilegios de Lorca.
Citado en Costa, Colectivismo aygrario, (1944) p. 262.

Por su parte, en San Roman de Horniia, las tierras comunales vlan-
tadas en viñas volvían a su estado libre cuando las viñas se hubiesen que-
dado tres años sucesivos sin podar y sin cultivar. Véase la venta que Pe-
dro Hernández otorgó a los vecinos de San Román de Hornija, 30 de
enero de 1589, AGS, CG, 7a Ser., 3260. '

62 Consúltese el último documento citado en la nota anterior.
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Por consiguiente, el sobrante tenía que quedar en barbechera,
para cultivazse en otros añosó3.

En ciertos lugares, el ocupante de las tierras podía esco-
ger un sucesor. Es el caso de Talamanca (Madrid), donde el
ocupante tenía el derecho de traspasar la posesión a otra parte,
y aún de dejar la posesión (pero no el dominio, que quedaba
en la comunidad) a sus descendientesó4. También en la tierras
de Alcalá de Henares, los hijos del poseedor difunto tenían el
derecho a la tenencia del mejor tercio de los comunales que
teníaós

Dicha costumbre tenía la ventaja de evitar los problemas
que surgían siempre de la práctica de ocupaz la tierra el .prime-
ro que llegase, aunque no se evitaron todos los inconvénien-
t^S66.

Debido a los problemas derivados de la libre elección de
los comunales, en muchos lugares el concejo intervino en el
mecanismo de la elección de las parcelas, para introducir más
orden en la distribución. La causa de este cambio parece que
fue producida por la presión demográfica que aumentó la de-
manda por los comunales. A.sí, por ejemplo, en San Román de
Hornija (Valladolid) trataron de evitar el desorden en la suce-
sión de sus tierras comunes, acordando que ningún vecino pu-
diera suceder a otro en la posesión, hasta no haber mostrado la
parcela a los del concejo a fin de registrazlab^.

En San Román de Hornija, y en otros muchos lugares, tal
registro consistía simplemente en notificar al^concejo la situa-
ción y tamaño de la parcela escogida. Otro tipo de registro se
daba en Fuente de Valdepedro (Palencia).

63 En la campiña de la Tierra de Córdoba, el vecino de la ciudad
que tenía cuatro yugadas de tierras juntas en un pedazo, podía adhesar
sólo la mitad para pan. Hubo discriminación contra las personas que
no eran de la ciudad de Córdoba; si eran de pueblos de la Tierra de
Córdoba, podían adehesar el tercio; y si eran forasteros podían adehe-
sar solamente la octava parte. Véase una relación del Lic. Juan Alonso
de Herrera, 20 de marzo de 1584, AGS, C^jH, 150 mod. (215 ant.).

64 Véase una carta a la Corona de Diego de Carbajal (sin fechaz,
pero aparentemente de 1569), AGS, CJH, 65 mod. (94 ant.).

65 Ibid.
66 Comisión a Luis Sánchez, 14 de mayo de 1583, AGS, CG, 362.
67 Venta que Pedro Hernández otorgó a los vecinos de San Ro-

mán de Horn^ja, 30 de enero de 1589, AGS, CR, 9a Ser., J260.
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En este sentidó, un testigo contemporáneo escribió que:
"cada uno ara donde le pareze" y después que las ha entrado y
sembrado dice al que lo que le pareze que podra haber de obra-
das"6E. Igualmente, en todos los pueblos de la jurisdicción de
Alcalá de Henares, tenían estipulado que el vecino debía hacer
una señal en la parcela que quería labrar y al tiempo registrarla
ante el escribano del concejo con la presencia de dos testigos,
pasando a ser propiedad suya de por vida, con la condición de
ararla anualmente y de volverla a registrar cada dos años; que-
dando bajo la posesión del primero que la registrara si faltaba a
uno de estos requisitosó9.

En otros lugares, no se podía entrar en las tierras comuna-
les sin la previa autorización del concejo, caso de la ciudad de
Toro (Zamora). A lo que se añadía el hecho que ningún vecino
podía plantar viñas o árboles frutales sin el permiso de la ciu-
dad, la cual había obtenido licencia real de dar tales permisos.
El que plantara viñas estaba en su posesión mientras crecieran,
pero si las descepaba o las dejaba de cultivar durante dos o tres
años, perdía la posesión de la parcela, volviendo a ser pasto co-
mún^^.

Por el contrario, en otros lugazes, no era necesario el re-
gistro, y a cambio el concejo sólo exigía un pago nominal por
el uso de la parcela^l.

^ Véase la relación a Rodrigo Vázquez de Arce, Presidente del
Consejo de Hacienda, de Juan Pérez Pumarejo, escribano de la comisión
de Gutierre Catalán, 14 de agosto de 1587, AGS, CJH, 162 mod. (239
ant.). El mismo documento hace mención de un procedimiento muy si-
milar^ara registrar tierras en la villa de Herreros (Palencia).

6 Carta a la Corona de Diego de Carbajal (sin fechaz, pero aparen-
temente de 1569), AGS, CJH, 65 mod. (94 ant.).

^^ Venta que Pedro Hernández otorgó a Antonio de Laste Elde-
ras, 6 de abril de 1586, AGS, CG, 372. Consúltese también muchas
otras cartas de venta en el mismo leg^jo.

^l En la villa de Fuente Empudia, ?(Palencia), el que usaba las
tierras comunales tenía que pagaz al concejo tres o cuatro celemines de
grano por obrada; según la calidad de la tierra. Véase la venta que Fran-
cisco de Alcázaz otorgó a Domingo de la Pena y otros, 15 de noviembre
de 1591, AGS, CG, 371. •

En la villa de Nava del Rey (Valladolid) existía una costumbre
muy parecida, sólo que en los años que no recogiesen cosecha, no se co-
braba por el uso de la tierra. Véase una carta del Fiscal de Hacienda a
Juan de Salas, 1 de febrero de 1583, AGS, CR, 7a Ser., 3262.
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Otra modalidad seguida por algunos concejos castellanos
durante el siglo XVI, era que la selección de pazcelas comuna-
les pasaba a ejercerla el municipio. Así, se dividían las tierras
de labor en suertes de una o más pazcelas y se distribuían en-
tre los vecinos por un período fijo, o por vidan.

Finalmente, otro sistema, que ya se conocía en la penínsu-
la por lo menos desde el siglo X; es el de sorteo periódico de
tierras comunes cuya práctica aparece generalizada en Casti-
lla y León en los siglos XII y XIII73.

El sorteo de comunales muchas veces era pintoresco. En
unos sitios se designaba un día al año paza sacaz la suerte de un
sombrero o de una jarra en el Ayuntamiento74. En otros luga-
res había un día determinado en que se convocaba a los veci-
nos por el concejo, y se les instaba a escoger sus pazcelas en
los comunales. Un testigo contemporáneo nos describe así este
tipo de repartimiento:

... hay en término de la villa de Pajares behetría del
partido de la dha çiudad de Zamora... unas tierras que
numbravan coçegiles se repartían entre los vos della por
navidad al tiempo del alzaz en esta forma -que estando
juntos en coçejo todos los vos de la dha villa, les dizen
que vayan a labraz las tierras coçegiles y antes que sal-
gan del pueblo tocan la campana para que se entienda
que van a tomar las dhas tierras, y estando en ellas,
cada vezino señalava una suerte no tomando más de
media carga...^s.

Por desgracia, los documentos raramente expresan exacta-
mente cuál era el método de reparto. Generalmente sólo dicen
que el concejo y justicia "repartían las dhas tierras"76, o que

^Z Costa, Colectivismo agrario, (1944), p. 284.
73 Los primeros sorteos hallados por Costa se remontan al siglo en

el valle de Arán, en los Pirineos Catalanes. Y estima que dicha prácti-
ca perduró en zonas centrales de Castilla, hasta finales del si^lo XIX.

74 Por ejemplo, en Jerez de la Frontera (Cádiz). Consultese la ven-
ta que Diego de Vega otorgó a Damián de Hiiiojosa, 31 de enero de
158 7^ AGS, CG, 8254.

Venta que Pedro Hernández otorgó a Gerónimo Maldonado, 12
de febrero de 1588, AGS, CR, 7a Ser., 8258.

76 Véase la carta a la Corona que escribió Nicolás Muñoz, en nom-
bre del concejo y vecinos de Castroverde de Campos (Zamora) (sin fe-
chaztpero aparentemente de 1584), AGS, CJH, 216.
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los vecinos "se juntan y reparten por suertes iguales todas las
dhas tierras"^^, o que "los oficiales del concejo... nombraban
repaztidores que repartiesen las dichas tierras entre todos, ha-
ciendo las suertes igualmente"^a. Sin embazgo, todo pazece in-
dicaz que generalmente se usaba alguna forma de sorteo al
azar paza determinar quién recibiría las parcelas en la reparti-
ción o reparto periódico de las tierras comunales.

Cada lugar tenía sus costumbres de cómo y cuando se
debían repartir, o quién podía pazticipar. Normalmente los
comunales se repaztían a todos los vecinos del lugar, o a veces
a los vecinos de una federación de lugares79. Por ló general se
mantenía una imparcialidad total, teniendo las mismas opor-
tunidades el rico y el pobre, siendo esto de vital importancia
para las clases pobres; ya que eran las que más se beneficia-
ban del sistemaao,

En la provincia de Soria, destaca el hecho de que entraban
en el sorteo de comunales en igualdad tanto los vecinos del lu-
gar como los extranjerosal, pero esto fue un caso extraordina-
rio. En otros lugares las tierras se daban solamente á los veci-

^^ Venta que el Lic. Alonso Ortiz otorgó al concejo y vecinos del
lugar de Brincones (Salamanca), 16 de febrero de 1589, AGS, CG, 367.

^s Venta que Pedro Hernández otorgó al lugar de Villalube (Za-
mor'^, 16 de febrero de 1589, AGS, CG, 367.

Por ejemplo, en el sorteo de comunales que hacía el concejo de
Valencia de Alcántara (Cáceres) se repartían las tierras entre los vecinos
de Valencia, y también entre los vecinos de todos los lugares de su ju-
risdicción. Consúltese la comisión a G. de la Rocha, 6 de Julio de 1592,
AGS^ DGT 24, 1486.

Tenemos tres ejemplos en la villa de Vermellar (Salamanca), el
lugar de Villalube (Zamora) y el lugar de Brincones (Salamanca). Vean-
se los documentos citado ŭ arriba en notas 77 y 78 y la venta que el Lic.
Ortiz hizo a los vecinos de Vermellaz, 17 de agosto de 1588, AGS,
CG, 367.

81 Véase una carta a la Corona de Pedro Díez de Castañeda, 19 de
ma:zo de 1585, AGS, CJH, 229.

En algunos lugares el vecino que hubiese emigrado para vivir en
otra parte era excluido del sorteo. Los documentos raramente mencio-
nan esta regla, pero probablemente era corriente. Un ejemplo es el de
Villarramiel (Palenc:ia). Consúltese una ejecutoria a Pedro de Guebara,
25 de enero de 1610, AGS, CG, 373.
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nos casados, tan pronto como fuera posible después de la
bodaa2.

La posesión de comunales otorgados por sorteo oscilaba
desde el límite de un año hasta el total de la vida de un vecino.
En Castroverde de Campos (Zamora) y en Villarramiel (Palen-
cia), se seguía este último casoa3, y en otras villas las tierras
comunales se repartían anualmente, sembrándose apazentemen-
te todos los añosE4. Un sistema más racional era el sorteo anual
de todas las tierras, previa división de las mismas en hojas, dis-
puestas para su siembra. Parece ser que en estas tierras, el siste-
ma de tres hojas era el más generalizadoss.

Estos períodos de tenencia de tierras oscilaban en otros
lugazes entre dos, tres, cuatro, seis, e incluso ocho años, no
mencionando los documentos si existían normas paza la barbe-
chera de estas tierras; aunque lo normal es que hubiese algo es-

82 En la villa de Castroverde de Campos (Zamora) el concejo re-
partía de por vida las tierras de labor entre los vecmas casados. La suer-
te de los difiintos volvía al concejo, y sería repartida a otro matri-
monio. Véase una carta a la Corona de Nicolás Muñoz en el nombre
del concejo y vecinos de Castroverde (sin fechaz, pero aparentemen-
te de 1584), AGS, CtJH, 216. _

En Villarramiel (Palencia) tenían una costumbre muy semejante,
sólo que en Villarramiel la suerte librada por la muerte de un matrimo-
nio era asignada al matrimonio más viejo que no tuviese una suerte.
Véase la ejecutoria citada en la nota 81.

83 Ibid.
^ Los documentos consultados son, con frecuencia, vagos en este

aspecto. Tal vaguedad indica probablemente, que el autor del docu-
mento no tenía interés en el asunto, o que no lo comprendía. Sin em-
bargo, párece que se practicaba la siembra anual en una parte (por lo
menos) de las tierras comunes de Jerez de la Frontera (Cádiz), Pajares
(Zamora) y Brincones (Salamanca). Consúltese la venta que Diego de
Vega otorgó a Damián de Hinojosa (de tierras en Jerez), 31 de enero de
1585, AGS, CG, .3254; la venta que Pedro Hernández otorgó a Geró-
nimo Maldonádo (de tierras en Pajares), 12 de febrero de 1588, AGS,
CR, 7a Srv., 3258; la venta que el Lic. Ortiz hizo al concejo de Brinco-
nes, 24 de agosto de 1588, AGS, CG, 367.

ss La documentación de Simancas muestra que cada sistema te-
nía sus partidarios; así, en la villa de Vermellar (Salamanca) se usaba
el de tres hojas. Véase el domento citado en nota 80.

Valencia de Alcántara tenía un sistema de cuatro hojas, las cuales
se sembraban un año y se holgaban los siguientes tres antes de sorteaz-
se y sembrarse de nuevo. Véase la comisión que se dio a Gómez de la
Rocha, 6 de julio de 1592, AGS, DGT, 24, 1486.
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tipulado por la costumbre. Igualmente cabe la posibilidad de
que se prefiriera una tenencia larga, porque había estimulado
que las tierras se cuidaran mejor. En Jerez de la Frontera se
cambia la tenencia de uno a cuatro años, pero no se especifican
las razones8ó. De la misma forma, en otras zonas la tenencia os-
cila en cada sorteo, sin aparecer clazos los motivos.

Gonforme al prinçipio de que la posesión de los comunales
se limitaba a los beneficios recibidos mediante el uso personal,
la mayoría de los lugares exigieron que las personas que reci-
bieran las suertes de tierras comunales las aprovecharan perso-
nalmente. En la tierra de Soria, por ejemplo, los vecinos no
podían "vender ni tocar ni usar dellas de ningun aprovecha-
miento mas de la posesión"87.

En ciertos lugares los que recibieron suertes, tenían el
derecho de hacer lo que quisieran con ellas, caso de la villa de
Vermellar (Salamanca) que podían ser arrendadasss. Otro caso
es el de la villa de Lumbrales (Salamanca), donde el vecino que
no quisiera labraz su suerte podía cedérsela a otra persona o
reintegrazla al concejo, que, dados estos hechos, podía vender
la tenencia a otro vecino89.

Tampoco hay muchos datos sobre lo que se estipulaba en
caso de muerte del poseedor. Conocemos el caso de Villalube
(Zamora), donde la mujer del difunto podía seguir usando la
suerte el tiempo que quedaza, y si morían los dos o no tuviera
mujer, se dejaba en bazbecho hasta el siguiente sorteo9o.

Normalmente las tierras comunales se repartían libremen-
te, sin cobraz nada por el uso. Pues el dominio de estas tierras
quedaba en la comunidad de vecinos y no se cobraba ninguna
renta. Un anciano analfabeto del lugar de Brincones (Salaman-
ca) subrayó que los comunales de la localidad se repartían li-

86 En Jerez, por ejemplo, la tenencia se extendió de un año a cua-
tro años. Veáse la venta citada en nota 84.

s^ Véase una carta a la Corona de Pedro Díaz de Castañeda, 19 de
marzo de 1585, AGS, CJH; 229.

88 Venta que el Lic. Ortiz hizo a los vecinos de Vermellar, 17 de
agosto de 1588, AGS, CG, 367.

89 Venta que el Lic. Ortiz hizo al concejo de Lumbreras, 17 de
agosto de 1588, AGS, CR, 7a Ser., 8261.

90 Venta que Pedro Hernández otorgó a Villalube, 16 de febrero
de 1589, AGS, CG, 367.
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bremente, en el testimonio qúe dio a un investigador en 1587:
... en cada un año se juntan y repazten por suertes igua-
les todas las dhas tierras que hay en el término deste
dho lugar, dando tan buena suerte al chico como al
grande, y al pobre como al rico, sin que por razón de
las tales suertes se haya dado ni dé por ningún vezino
al concejo deste dho lugaz cosa alguna de renta ni tri-
buto, sino que libremente las han repartido y gozan los
vezinos deste dho lugaz91.

Sin embargo, los municipios precisaban de fondos paza
gastos extraordinarios que los ingiesos normales no podían cu-
brir. Viendo que el método menos oneroso de conseguir fon-
dos adicionales era poner un derecho nominal por el uso de los
comunes, sé adoptó en muchos casos esta medida, considerada
siempre con cazácter extraordinario92, aunque la duración de
esta medida podía tender a hacerla fija; y en estos casos se
llegaba a una sobrecazga en la tazifa paza cubrir los gastos ex-
traordinarios93. Incluso en lugazes donde normalmente no co-
braban ningún derecho, a veces se exigía un mínimo para jus-
tificar la asignación de una suerte adicional después del repar-
timiento tradicional^.

91 Consúltese la declaración de un testigo llamado ante el juez de
tierras, citada en la venta que el Lic. Alonso Ortiz hizo al concejo y ve-
cinos de Brincones, 24 de agosto de 1588, AGS, CG, 367.

92 En la villa de Pajares (Zamora), las suertes se repartían normal-
mente gratis, pero cuando el concejo precisaba de dinero, cobraba una
fanega de trigo por cada carga de tierra sembrada, más o menos, según
la necesidad del concejo. Véase la venta que Pedro Hernández otorgó a
Gerónimo Maldonado, 12 de fe6rero de 1588, AGS, C, 7a Ser., 3258.

93 En Lumbrales tenían la costúmbre de cobrar media fanega de
centeno por cada suerte (normalmente de una fanega y media) de tie-
rra común. Pero durante los 1570 y los 1580 el concejo se vio obligado
a exigir la sobrecarga de un real o dos por suerte. Véase venta que el
Lic. Alonso Ortiz hizo al concejo de Lumbrales, 17 de abril de 1588,
AGS, CR, 7a Sér., 3261.

^ Los vecinos del lugaz de Brincones (Salamanca), estaban or-
gullosos del hecho de que sus tiemas comunes se repaitían gratis. Sin
embargo, el concejo tenía el derecho de cobraz un real por cada suerte
nuevamente repartida, tanto en el matrimonio de un vecinó como en el
establecimiento de un extranjero en el pueblo. Consúltese la venta que
el Lic. Alonso Ortiz hizo al concejo de Brincones, 24 de agosto de
1588, AGS, CG, 367.
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Este uso determinó que las tierras comunales tomasen el
carácter de propios, pero con la diferencia de que éstos nunca
se sorteaban igualmente entre los vecinos, sino que salían a la
pública subasta al mayor ponedor. Un concejo que había lo-
gradó imponer derechos relativamente altos por los comuna-
les podría convertirlos en propios. En la villa de Lumbrales
(Salamanca), el concejo cobró un derecho anual durante varios
años, luego se ápropió de los comunales y los trató como pro-
pios por algunos años, arrendándolos al mayor ponedor. Y
de hecho se habrían convertido permanentemente en propios
de no mediar la acción de los vecinos reclamando las antiguas
suertes95.

La evidencia disponible muestra que el sistema comuni-
tario, en sus múltiples formas, estaba en pleno apogeo en Cas-
tilla a mediados del siglo XVI. Las tierras comunitarias y bal-
días sostenían la ganadería y la agricultura, y constituían la
clave de la estructura social y económica de la vida rural. Cuan-
do se colonizaron las tierras del Nuevo Mundo, fue considera-
do perfectamente natural que se transportazan las institucio-
nes comunitarias, igual que otras muchas, de la patria de los
conquistadores%.

Variaba muchísimo el grado en que los pueblos castella-
nos se apoyaban en su propiedad comunitaria, desde lugazes
donde coexistían la propiedad comunitaria y la propiedad pri-
vada hasta lugares donde la propiedad comunitaria era reduci-
da y predominaba la tierra de particulazes97. Ahora bien, este
último caso parece el menos corriente, pues en la mayoría de
los lugazes uná gran parte o incluso la totalidad de las tierras

95 Eso ocurrió en los 1570. Véase el documento dictado arriba, en
la nota 93.

96 Carlos I en 1523, y confirmado por Felipe II, Ordenanza 130
de Poblaciones; y Carlos I y la emperatriz en 1533; y Carlos I y el car-
denal Taber G en Tabera, 15 de abril de 1541; y en Fuensalida, 18 de
octubre de 1541; y]a emperatriz en Valladolid, 8 de ^?embre de
1550; citados en Manuel Fabila (ed.), Cinco siglos de leg[ŭlación qgra^ia
en Mézico (1493-1940) 1 vol.: México, 1941, I, 8, 13, 15.

97 Relación a Rodrigo Vázquez de Arce, presidente del Consejo
de Hacienda, de Juan Pérez Pumarejo, escribano de la Comisión de Gu-
tierre Catalán, 14 de agosto de 1587, AGS, CJH, 162 mod. (239 ant.).
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pertenecían a la comunidady no aindividuos particulares98. Los
pueblos de las Reldciones raramente cazecían de propiedad co-
munitaria. Las Relaciones indican que los campesinos castella-
nos de 1575-1580 cónsideraban las diferentes formas de pro- .
piedad comunitaria altamente beneficiosas y de gran importan-
cia para su bienestaz económico^.

3. YJSYJIPPACIOI^ES DE LO PUBLICO

El carácter de la propiedad comunitaria como institución
básica de Castilla en la mitad del siglo XVI se debe a su ardoro-
sa defensa, durante siglos, frente a los ataques de los labrado-
res, de la nobleza, de la Corona e incluso de los municipios que
pugnan por erosionar la propiedad comunitaria y sustituirla
por la propiedad privada. -

A. Los Campesinos

Los que con más frecuencia y persistencia atacazon este
sistema fueron los propios campesinos que usaban la propiedad
pública. Es fácilmente comprensible que un individuo que cul-

98 La villa de Castroverde de Campos (Zamora) informó que sus
vecinos no tenían otra cosa conqué sostenerse aparte de las tierras co-
munales. Véase una carta de Nicolás Muñoz a la Corona sin fecha, pero
aparentemente de 1584), AGS, C1JH, 150 mod. (216 ant.^.

^:n Brincones (Salamanca), un lugar con ochenta vecinos, toda la
tierra era comunal salvo una sola fanega. Véase la venta citada arriba en
la nota 94.

Los documentos de la Hacienda Real que se conservan en el Archi-
vo de Simancas, indican que muchos otros lugarea también basaban su
existencia casi exclusivamente en sus tierras comunales.

Costa observa que todavía en el siglo XIX existían lugares en va-
rias partes de Castilla (la Vieja y la Nueva) donde la totalidad del terri-
torio . era propiedad comunitaria, pero el siste;na fue destruido por las
desamortizaciones ordenadas por el gobierno central. Codectivismo agra-
rio (1944), pp. 252, 253.

99 Salomon, La Campqqne, pp.185, 150.
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tivaba una parcela de tierra año tras año, llegara a pensar que
su derecho sobre la tierra tenía que sobrepasar la simple ocu-
pación temporal. Por otra parte, las propias características de
cada terreno, tipo de tierra, ;rregularidades de superficie, con-
dición del subsuelo, etc.... precisaban años de experimentación
antes que el cultivador conociera suficientemente sus peculia-
ridades para sacar el máximo rendimiento. Además, a este
argumento para una ocupación permanente de la tierra se uni-
ría, sin duda, un cierto apego del labrador por un terreno en
que tanto había trabajado. La conjunción de estos factores psi-
cológicos y materiales, produjeron numerosas infracciones en
el mecanismo de estas instituciones colectivas, tendiendo pro-
gresivamente a transformar una ocupación temporal en una po-
sesión permanenteloo,

Un ejemplo coetáneo de la incipiente privatización de las
tierras baldías lo tenemos en las actuales provincias de Ciu-
dad Real y Toledo: ^

... en el Campo de Criptana y en Socuéllamos, las tie-
rras que han rompido se han quedado... de propiedad
que aunque las dexen de labrar no las pierden...(y) si
estas tíerras baldías está una tierra cansada de llevaz
pan, plántanla de viñas o olivazes o huertas, quedan se
perpetuas para siempre, y así todo el término de Oca-
ña de pocos años a esta parte se ha hecho todo propio,
y eso han lo ŭecho y lo van haziendo cada día a su vo-
luntad siñ pedir licencia a nadieloi_

El mismo hecho se repite en muchas zonas de las dos Cas-
tillas. En 1564 un testigo septuagenario de Cabra del Santo
Cristo (Jaén), dijo que las tierras baldías del lugar solían pre-
sentarse incultivadas, pero que en la actualidad habían sido
"hechas posesiones de particulazes"1^. Una maniobra muy uti-

10o Costa; Colectivismo agrario (1898), pp. 266, 267; y Salomón,
La ó mpagne, pp. 135, 150.

Relación sobre las averiaguaciones que se hicieron sobre la per-
petuidad de las tierras realengas y baldías en la provincia de Castilla, C+r-
den de Santiago, Campo de Montiel, Tierra de Huete y Tierra de Alcalá
de Henares (sin fecha, pero aparentemente de 1563), AGS, DC, 47,
fol. 19.

102 Relación de Juan de la Concha (sin fechar, pero aparentemente
de 1564), AGS, CJH, 54. -
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lizada por los campesinos que querían usurpar tierras públicas
fue el cambio o movimiento subrepticio de los mojones mar-
cando los límites de los términos; de esta manera los indivi-
duos que poseían tierras colindantes con los públicos, clandes-
tinamente engrosaban su propio terreno a expensas de lo co-
mún103,

Pero este método encontró evidentes resistencias de los
municipios, aunqúe los responsables de dichas apropiaciones
fuesen sus •propios vecinos. Así conocemos numerosos pleitos
que restituyeron las tierras a lo público, pero ŭon muy poca
efectividad, ya que los usurpadores volvían a ocupar las mis-
mas tierras- tan pronto como podían, invalidando la acción
del municipio.

Estos abusos empujaron a los concejos a suplicar ayuda a
la Corona, en las Cortes de Toledo de 1480, dictándose como
resultado la Ley de Toledo por la que sé dispone que los corre-
gidores, u otros jueces o persquisadores reales oyesen las que-
jas de los concejos sóbre los términos usurpados; estableciendo
un plazo de treinta días para probar su derecho de posesión.
Mientras tanto, el juez haría una pesquisa con testigos y docu-
mentos. Pasado el plazo, dictaba sentencia, y en caso de frau-
de se restituían las tierras al concejo. Si aún así hubiera resis-
tencia, el culpable perdería además del derecho de posesión de
la tierra, cualquier otro oiicio real o local que tuviera, y en
caso de no tenerlo se le penaría por el doble de su valor. Ade-
más la Ley de Toledo, para evitar una sucesión interminable de
pleitos nombró un tribunal único de apelacionesi^.

Parece que la ejecución de la Ley de Toledo mostró que se
precisaba de más tiempo para las probanzas, y que los pleitos
pendientes podrían ser un problema, porque en el año 15301a
Ley enmendó ampliando el plazo de treinta a setenta días para
1as probanzas, y mandando a los jueces que no siguiesen en

103 En el Archivo de Simancas hay muchísimos informes sobre
este tipo de usurpación. Para evitar repeticiones, aquí vamos a citar un
solo ejemplo, el que ocurrió en Jerez de la Frontera (Cádiz). Véase la
venta que Diego de Vega hizo a don Alonso de Valdespino, 18 de marzo
de i5^84, AGS, CG, 862, pliegos 45-48. ^

Don Fernando y doña Isabel en Toledo, año de 1480, ley 81,
Novísima recopilación, Lib. VII, Tít. XXI, Ley V.
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causas que resultasen tener litigio pendiente, ya que debían ser
remi+.idas ante el juez originallos,

La litis.pendiente resultó una escapatoria por la cual los
usurpadores de derras municipales podían mantener su pose-
sión ilegal e impedir la resolución de los cargos. En 1552 una
nueva Ley trató de cerrar esa escapatoria: mandó que se resti-
tuyese lo usurpado a pesar de cualquier apelación, si el título
en cuestión databa después de 1542. También dispuso que los
jueces resolviesen ellos mismos cualquier litis pendiente, si
no estaba pendiente ante una de Audienciasl^. Así se evitaba
una escapatoria, pero se abrió otra, pues desde aquella fecha la
presentación de pleitos ante las Audiencias fue el método pre-
ferido para obstaculizar la Ley de Toledo. Este mecanismo es
patente en el Reino de Granada, donde fracasaron los jueces
enviados para aplicar la Ley de Toledo, ante la acción del pue-
blo que impidió el éxito de sus pesquisas con fraudes y so-
bornoslo^.

Pero a pesar de la resistencia de sus propios vecinos, los
municipios defendieron sus términos. Los documentos de Si-
mancas muestran que la justicia local, los entregadores de la
Mesta, los corregidores y otros oficiales y jueces reales, proce-
dieron vigorosamente contra los usurpadores, penando y aun
encarcelándoles. Sin embargo, el ímpetu individualista era de-
másiado fuerte, y en todas partes del Reino, la Ley de Tole-
do fue mal acatadalos,

1^ Don Fernando y doña Isabel en Toledo, año de 1480; y don
Carlos I en Segovia, año de 1532, pet. 51, y en Valladolid, año de 1557,
pet. 82, Novísima recopilación, Lib. VII, Tit. XXI, Ley VI.

106 Don Carlos I y doña Juana en Madrid, a 24 de mayo de 1552,
cap. 3 de las Cortes de 1548, Novísima recopilación, Lib. VII, Tít. XXI,
Ley VII:

1^ Comisión al doctor Santiago, 20 de febrero de 1560, AGS,
C^JH 150.

ib8 Las manifestaciones de este hecho son múltiples, pero por ra-
zones de espacio citaremos sólo dos casos de especial relevancia. Uno
sucedió en Jerez (Cádiz), donde el asunto recayó sucesivamente en
varias autoridades: la jurisdicción militar, los alcaldes de la mesta y fi-
nalmente, el corregidor. Consúltese la venta citada más arriba, en la no-
ta 108.

Otro caso fue el de Loja (Granada) donde los violadores de la Ley
de Toledo sufrieron el procesamiento por la justicia municipal. Véase
un grupo de papeles bajo el nombre de "Rodrigo Suárez, en nombre de
la ciudad de Loxa", varias fechas en 1598, AGS, CJH, 271 mod. (380
ant.).
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B. La Nobleza

La nobleza castellana íbase apoderando también poco a po-
co de la propiedad comunitaria, para ensanchar sus fincas. La
acción que podía emprender el municipio contra las usurpacio-
nes de personas poderosas variaba mucho acorde a la influencia
del noble en cuestión. Muchas veces un pleito largo podía resul-
tar más caro que la pérdida de las tierras reclamadas por el muni-
cipio y, por consiguiente, muchos concejos dejaron de resistir-
se a las usurpaciones nobiliarias, bien por no esperar ningún
resultado, bien por los excesivos costos, o simplemente por
miedo a represalias y por respeto.

Para paliar en parte la situación, se dictaminó una ley en
1435, que obligaba a los concejos a defenderse y buscar jus-
ticia en tales casos109; pero se careció del poder necesario para
implantar su aplicaciónllo. Sin embargo, hay numerosos ejem-
plos de concejos que lograron resistir los ataques de la nobleza
contra sus términos. En 1552 1'a Audiencia de Granada resol-
vió un pleito de la ciudad de Morón de la Frontera (Sevilla)
contra el conde de Viana (de la Casa de Osuna) en favor de la
ciudad. Pero ese pleito.tuvo una duración de dieciocho años, y
los vecinos de Morón estuvieron tan desanimados en un punto,
que casi abandonaron la luchalil.

Se divulgaba por todas partes las noticias de los pleitos
iniciados por los concejos para recuperar sus términos, de tal

109 Mediante eata Ley de 1485 loa oficiales de la justicia local pu-
dieron proceder contra los usurpadores, incluso si éstos eran "caballe-
ros y personas poderosas". Complementariamente se capituló la pérdida
de su oficio para aquellos oficiales que no acataran las ordenes de dicha
ley. Don Juan II en Madrid, año 1435, pet. 29, y en Madrigal, año
1488, pet. 7 Novísima recopilación, Lib. VII, tít. XXI, Ley III.

I10 Tanto los del estado Ilano como los hidalgos que habían ocu-
pado las tierras de Ubeda (Jaén), sin que la ciudad les expulsaza, según
una relación de Juan de la Concha (sin fecha, pero aparentemente de
1564), AGS, C,JH, 54.

Igualmente en Iscar (Valladolid^ los alcaides de fortaleza del con-
de Miranda tomaron de una forma ilicita distintas partes común sin que
este grave hecho fuera contestado por los vecinos del lugar, que por,
miedo y por respeto no se resistieron. Véase la relación de Diego López
de Ayala, 21 de agosto de 1584, AGS, CiJH, 215.
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manera que el éxito de alguno de ellos animaría a los otros
concejos a seguir el ejemplo112.

Una forma singular de usurpación de derechos comunales
resultaba de la venta real de licencias para defender la caza.
Los cotos de caza no sólo quitaron a la gente el antiguo de-
recho al libre aprovechamiento de los montes y campos, sino
también quitaron a todos, salvo al licenciado, el derecho al
pasto, porque con el pretexto de defender la caza, excluían a
todo el mundo113,

Otra manera de usurpación dé lo público, por parte de la
nobleza, fue mediante permisos para fraccionar y tomar como
posesiónes privadas una parte de las tierras baldías que previa-
mente eran para el aprovechamiento comúniia; y en ocasiones
el concejo participaba con el señor en la legitimación de este
tipo de usurpacióniis.

111 por ejemplo, el pleito que Morón de la Frontera puso contra
don Juan Téllez, el conde de Viena, y au h^jo don Pedro Téllez Girón, el
duque de Osuna (una copia de 1739 de documentos de 1534-1552),
AHN, Osuna, 82° núm. 9.

Algunos de los pleitoa mencionados acarrearon la enemistad del
noble (por ejemplo, el caso del marqués de Hordalea y Teba en la pro-
vincia de Málaga), pero parece que otros se resolvieron amistosamente
(como el pleito entre Iscar y el cónde de Miranda). Consúltese la cédu-
la al Lic. Josephe Laso (sobre tierras en Teba), 7 de diciembre de 1583,
AGS, CG, 8262; y la relación de Diego López de Ayala citada arriba en
la nota anterior. '

112 Una carta de la villa de Teba (Málaga), nos dice que los conce-
jos se aprovechaban de la experiencia de otros lugarea en su lucha con-
tra los usurpadores. Por ejemplo, el éxito en su extendido pleito contra
el marqués de Hordalea, dio ánimo a otros concejos a continuar sus pro-
pios pleitos. Véase una carta de Teba a la Corona (ain fecha, pero apa-
rentemente de 1589), AGS, CJH, 204.

113 Capítulo XIV de las Cortea de 1571, en Actas de las Cortes de
Castflla (54 vols.; Madrid, 1861-1986), II, 866, 867.

114 En Quesada (jaén) el marquéa (de Quesada,?) hacia 1552 otor-
gó a los vecinos de dicha localidad grandes parcelas de tierras baldías
que más tarde convertirian en propiedad privada. Véase una relación
del bachiller Juan de la Concha, 28 de junio de 1569, t1GS, CJH, 94.

ils por ejemplo, el concejo de la villa de Espera (Cádiz) y el du-
que de Alcalá hicieron mercedes de tierras baldías a vecinos de Espera
alrededor del año 1530. Consúltese la venta que el Lic. Nicolás de Chá-
vez hizo a Fernando Giles, 11 de agosto de 1588, AGS, CR, 7a Ser.,
3258.
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C. Los Municipios y sus Oficiales

Acabamos de apuntar que los municipios ocasionalmente
ayudaban a sus vecinos en la usurpación de baldíos. En ciertas
circunstancias, hay que resaltar, como Ia concesíón de .tierras
baldías por un concejo resultaba claramente para el bien de la
comunidad de vecinos. Los concejos que así actuazon pudie-
ron haber estado motivados por el deseo de asegurazse la pose-
sión de dichas tierras en manos de sus propios vecinos. Era nor-
mal que existiera una rivalidad entre municipios para el usu-
fructo de baldíos que eran de aprovechamiento general. Todo
ello originó numerosos pleitos donde dos concejos pretendían
tener la jurisdicción sobre los mismos términos, no siendo ex-
traña la usurpación de tierras de un concejo a otro116.

Los .municipios castellanos generalmente trataban las tie-
rras baldías en su jurisdicción como les convenía. Normal-
mente se reservaban para el aprovechamiento común, pero los
concejos solían dárselas a sus vecinos o las apropiaban para sus
propios 117.

Pero los concejo5 daban a sus vecinos no sólo las tierras
baldías, sino, en ocasiones, las comunales, abandonando com-
pletamente el sistema comunitario, por lo menos en lo refe-
rente a la labranza. Así acaeció en la villa de Cabeza de Arados
donde se adoptó el sistema particulaz en los años 1550, sin ex-

116 La villa de EI Arahal ganó un pleito contra la ciudad de Morón
de la Frontera (ambos en la provincia de Sevilla) porque la ciudad se
había reservado unas tierras 4ue en realidad eran para los vecinos de los
dos pueblos. Véase la peticion a au majestad hecha por la villa de El
Arahal, 12 de agosto de 1592, AGS, CG, 365. En los archivós de las
Chancillerías hay muchísimos pleitos que resultaron de la competencia
intermunicipal.

117 La ciudad de Ubeda (Jaén) había usurpado cuatro o cinco mil
fanegas de baldíos para alquilar como tierra de labor a sus vecinos.
Véanse la relación de Juan de la Concha (sin fecha, pero apazentemente
de 1564), AGS, CJH, 54; y una relación de Bernardino de Barros, 9 de
septiembre de 1573, AGS, CtJH, 84 mod. (124 ant.).

Medina del Campo (Valladolid) usurpó tierras baldías para sus
propios, después de caducarse una licencia de los Reyes Católicos per-
mitiendo que se hiciera por un tiempo limitado. Véase una carta a la
Corona (sin firmar, pero aparentemente de 1573 e identificada con el
nombre de Martín de Aguirre), AGS, CJH, 84 mod. (124 ant.).
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plicación apazente. Quizá se pretendía evitar las complicaçio-
nes de administraz el sorteo de tierras, pero el Consejo m^nntu-
vo su control sobre la rotación de las hojasl1s. La villa de Sabiote
(Jaén), ilícitamente vendió a sus vecinos unas porciones de
una dehesa boya1119. Y lo que es más clazo aún, toda una serie
de leyes que tratan del tema nos demuestran que no era extra-
ño que los concejos enajenasen sus términos públicos. En 1329
y 1351 los monarcas Don Alonso y Don Pedro defendieron
que los concejos pudiesen vender o enajenar sus términosl2o-
Una ley de 1515 tuvo que reiteraz el mismo principio121. Y el
emperador Carlos V repetidamente tuvo que dar nuevas versio-
nes de la misma ley, lo que indica que el abuso continuaba a
pesar de todo122:

Más común, aparentemente, que la pérdida de propiedad
comunitaria mediante ventas del concejo, era una pérdida tem-
poral debido a acciones azbitrarias e injustas de los oficiales del
concejo. En 1492 los Reyes Católicos dieron una pragmática
mandando que los oficiales de los concejos de todo el reino
que tuvieran tomadas y ocupadas cualesquier rentas de los pro-
pios, términos, prados, pastos, montes y otras cualesquier co-
sas de los comunes o baldíos o propios de las ciudades, villas
y lugares, las dejazan libre en el concejo y no tornaran más a
tomaz y ocupazlas, so pena de la pérdida de cualquier oficio
que tuviesen en el concejo, y la ineligibilidad perpetua por otro
oficio123. Por aquel entonces ya existían leyes dictadas en

lla Consúltese la venta que el Lic. Garci Pérez de Bazán otorgó a la
villa de Cabeza Arados, 3 de mayo de 1590, AGS, CR, 7a Ser., 3260.

119 Eso aconteció entre 1543 y 1586. Lo sabemos porque en esta
fecha un juez de mestas procedió contra el cultivador de la tierra ale-
gando que anteriormente había sido dehesa boyal, según la venta que el
Lic. Andrés de Bueras otorgó a Francisco Gómez, 15 de marzo de 1589,
AGi^Ó G, 373.

Don Alonso en Madrid, año 1329, pet. 49; y don Pedro en Va-
lladolid, año 1351, pet. 26, Novísima recopslación, Lib. VII, Tít. XXI,
Ley II.

121 Don Fernando y doña Juana en Burgos, año de 1515, pet. 12,
Novísima recopilación, Lib. VII, Tít, Ley IX.

122 Don Carlos y doña Juana en Madrid, año de 1528, pet. 27; y
en Valladolid, año 1537, pet. 120, y año 1541, pet. 9, Novísima recopi-
laci12^ Lib. VII, Tít. XXI, Ley IX.

Don Fernando y doña Isabel en Valladolid, por pragmática de .
21 de julio de 1492, Novísima >'ecopsTación, Lib, VII, Tít. XXI, Ley IV.
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1433 y 1436 que muestran que los oficiales de los concejos ha-
bían utilizado su posición para beneficiarse de los propios,
bajo arriendos muy bajosi24.

Pero a pesar de todas las leyes, el mal continuaba, agra-
vándose a partir de la venta por la Corona de oficios munici-
pales. En las Cortes de 1576 los municipios se agraviaron al
monarca porque la venta del oficio de regidor ya había causa-
do mucho daño a los pobres. Naturalmente eran los ricos quie-
nes compraban los oficios, y mientras los concejos previamen-
te habían defendido los términos públicos contra el despojo
por personas poderosas, al acceder éstos a los oficios del con-
cejo podían controlaz su funcionamiento y adquirir paza sí
los bienes comunitarios. Esta situación se agrababa porque las
elecciones de alcaldes, que pudieran haber frenado los abusos,
estaban controladas por los poderosos del lugar, y los pobres
carecían de fondos para buscar otros remediosi2s.

A pesar de las denuncias de las Cortes, la Corona no tomó
ninguna medida, continuando los abusos. En las Cortes de
1586-1588 los municipios volvieron a protestar contra la venta
de oficios que permitía a los compradores hacerse señores de
las aldeas y pueblos, usurpando los propios de los concejos, la
leña, y aún las viñas de particulazes, dejando a los pobres ^ sin
recursos. Esta vez, Felipe II respondió que ya no vendería ofi-
cios, salvo en "casos de necesidad" y mandó que los concejos
tuviesen la oportunidad de volver a comprar los oficios ya ven-
didosi2ó:

D. La Corona

Como ya hemos apuntado, los monazcas caŭtellanos, por

124 Fue estipulado que los propios se alquilasen solamente en su-
basta pública y se prohibió que los alquilasen los oficiales del concejo y
otras personas poderosas, ni directa ni indirectamente. Don Juan II en
Madrid, año 1433, pet. 18, 19 y 20; y en Guadal^jara, año 1436, pet.
20, Novísima recopilación, Lib. VII, Tít. XVI, Ley IV.

125 Las Cortes pidieron al monarca que los municipios tuvieran la
facultad de comprar todos aquellos oficios que habían sido vendidos en
los últimos veinte años, pero Felipe II no accedió a tal demanda alegan-
do la innecesidad de dicha medida.

126 Capítulo XVIII, Actas, IX, 402, 403.
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lo menos desde el siglo X1V, siguieron una política de protec-
ción de la propiedad comunitaria y los derechos comunales
mediante repetidas medidas, salvaguardando esas instituciones
de la usurpación de los vecinos, de la nobleza y de los oficiales
de los pueblos. Pero los mismos monarcas, tentados por su de-
recho teórico de éxpropiación de !as tierras bajo su control,
ocasionalmente se aprovechazon de la situación para hacer con-
cesiones de tierras comunitazias a pazticulares. No obstante, el
sentimiento público de la inviolabilidad de esta propiedad era
tan alto, que los ultrajados municipios forzaban a los monarcas
a restituir las tierras usurpadas, Las disposiciones que proveían
tales restituciones muestran cómo los mismos monarcas con-
sideraban su actuación ilegal al hacer dichas donaciones12^.

El emperador Carlos V, como sus antecesores, hizo con-
cesiones de propiedades comunitarias a particulares, pero los
municipios le reprendieron en las Cortes de 1528, pidiéndole
que cesara tales concesiones y que anulara las que ya lrabía
hecho. A diferencia de los monazcas anteriores, Carlos V no ac-
cedió a tal demanda. Quizá por ser extranjero no sentía afecto
por las instituciones y costumbres castellanas, pero respondió
benévolamente a la petición de las Cortes; es decir, la respues-
ta del emperador fue más una evasiva que una contestación.

A1 rechazar los precedentes establecidos por sus anteceso-
res, dejó abierta la posibilidad de continuar haciendo más
concesiones, y lo que es más importante, estableció un nue-
vo precedente: el derecho del monarca de disponer de la
propiedad comunitaria. Y aunque prometió tener en cuenta los
deseos de las Cortes referente a futuras concesiones, no contes-
tó sobre el asunto de la restitución de las ya realizadas, dejando
tal disposición al Concejo de Castilla12s.

12^ Don Alonso en Madrid, año 1329, Pet. 49; y don Pedro en Va-
lladolid, año 1351, pet. 26, Novísima recopílación, Lib. VII, Tít. XXI,
Ley II; y don Juan II en Madrid, año 1419, pet. 5; en Tordesillas, año
1420, pet. 1; y en Guadalajara, año 1432, pet. 20, Novísima recopila-
ción, Lib. VII, Tít,. XVI, Ley I; y don Fernando y doña Juana en Bur-
gos, año de 1515, pet. 12, Novísima recopsTación, Lib. VII, Tít. XXI,
Ley VIII. Véase también Cárdenas, Historia de la propiedad territorial,
II, 183, 184.

12s Don Carlos I y doña Juana en Madrid, año de 1528, pet. 27, y
en Valladolid, año 37, pet. 120, y año 41, pet. 9, Noví.rima recopaTa-
ción, Lib. VII, Tít. XXI, Ley IX. Consúltese también Cárdenas, Histo-
ria de la propiedad territorial, II, 184; y Rafael Altamira y Crévea, His-
toria de la propiedad comunal, (Madrid, 1890), p. 231.
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Sorprende eI hecho de que Cazlos V, a pesaz de mostraz su
falta de respeto a la inŭ titución de la propiedad comunitaria de
Castilla, en realidad, la dejó prácticamente intacta el resto de su
reinado. Así durante el régimen de su hijo Felipe II, las Cortes
recordazon repetidamente al emperador como modelo por su
respeto a las tierras públicas129. Sin embargo, Felipe II no imi-
tó a su padre en ese aspecto: las violaciones del "Rey Pruden-
te" de la propiedad comunitaria alcanzarían tales proporcio-
nes que todas las hechas hasta entonces palidecerían a su lado
por su insignificancia.

129 Capítulo LIX (Cortes de 1576), Actas, V, 71; Capítulo XLI
(Córtes de 1583-85), Actas, VII, 819 y s.
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